
INFORME
FACTORES DE APORTACIÓN Y/O COMPENSACIÓN

En cumpl¡miento a lo establec¡do en el Decreto de Urgenc¡a N" 010-2004 y sus modificator¡as y ten¡endo
en cuenta las Bandas de Precios de todos los combustibles publicadas med¡ante Resolución de la
Gerenc¡a Adjunta de Regulación Tarifar¡a OSINERGMIN No 039-2011-OS/GART, publ¡cada en el D¡ario
Of¡cial EI Peruano el dia 09 de jun¡o de 2011 y asim¡smo, la colización de los Precios de Referenc¡a de
combustibles der¡vados de petróleo publicada en la página web de OSINERGMIN, se ¡nforma que los
Factores de Aportación y/o Compensac¡ón vigentes desde el martes 28 de jun¡o de 2011 hasta el lunes 04
de ju¡¡o de 2011 son los s¡guientes:

GLP' 1.83 1.77 2.48 0.65

Gasolina 97 8.32 9.07 0.75

Gasolina 95 8.16 8.06 8.90 0.74
Gasolina 90 754 744 838 084
Gasol¡na 84 7.28 7.18 787 0.59

Petróleo Industr¡al6 6.04 5.94 7.04 1.00

Petróleo lndustrial 500 5.93 5.83 6.92 0.99

Ptoductos con ínclusíón de Bioconbuslibles

Gasohol 97 Plus 8.31 8.21 9.09 0.78
Gasohol95 Plus 816 806 893 077
Gasohol90 Plus 7.54 7.44 8.44 0.90
GasoholS4 Plus 728 7.18 7.98 0.70

D¡esel850<S<2500oom 8.15 8.05 925 I 10

Diesel 85 2500 < S < 5000 DDm 8.15 8.05 911 096

Precrbs en Sores/Garón

Pah d GO se ls d PPE er Sores/(g

Notas

1. De acuerdo a to indicado en Ia Resolución de ta Gerencia Acljunta cle Regutación Taifaia
OSINERGMIN lf 039-2011-OS/GART, publicado en el Diario Oticial El Peruano el día 09 de junio de
2011:

a. Pan los ptoductos uülizados en la generación eléctrica y contorme al numeral 6,7 del
Reglamento, et porcentaje apl¡cable al Factor de Compensación o Factor de Aportación señ
igual a 1(noÁ.

b. Los Márgenes Comerc¡ales y |as Baodas aprobadas en los Articulos 1'y f de h refedda
resoluc¡ón, estarán vigentes desde el jueves 09 de junio de 2011 hasta el miércoles 21 de
agosto de 2011.

2- Conforme a lo señalado en el articuto 10" del Reglamento para la Comercializac-ron de
B¡ocombustibles, aprobado por Decreto Supremo N" 021-2007-EM, la comercialización del Diesel
BS seá obligatoria en todo el pais a partir del 01 de enero de 2011, en rcemplazo de, Diesel g2.

3. De acuerdo al Decreto Supremo N'061-2009-EM, en concordancia con el Decreto Supremo No 021-
2007- EM, se esfabrece gue a parttu clel 01.01.11 queda proh¡bido la comercialización de Diese, 85
con un contenido de azttÍre mayor a 50 ppm en los establecimientos en donde se expenda dicho
combusüble pan uso automoü4 ubicados en la prov¡ncia de Lima y en ta Provincia
Constituc ¡on at de I C al I ao,

4, La Gasotina 98 y et Gasohol 98 Ptus comerciatizados en el pais tendrán como Factores de
Aportac¡ón o Compensación tos determinados para la Gasolina 97 y et Gasohol 97 Ptus,
fespéctivamente,
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